
 

 

 

 

 

                             JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, Junio nueve (9) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO No. 511. 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante:  CENTROAGUAS SA ESP          NIT 821-002115-6 

Rep. Legal:     LEIDY TATIANA CÁRDENAS CARDONA C.C. 1.116.268.954 

Demandada:    EMPRESA MAZAUTOS LTDA.  NIT. 890-324721-2 

Rep. Legal:     YILMAR PINZON LORA                             C.C.    16.683.336   

Radicado: 768344003004-2021-00143-00 

 

ASUNTO: 

 

Estudiada la demanda así presentada por la Compañía CENTROAGUAS 
SA. ESP, representada legalmente por la señora LEIDY TATITANA CÁRDENAS 
CARDONA, por conducto de apoderado judicial, seguida contra la Empresa MAZ 
AUTOS LTDA., representada por el señor YILMAR PINZON LORA, junto con los 
anexos allegados, se deduce que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84, 88, 89 y 422 del C. G. del P., así como también los títulos presentados 
para su cobro (facturas de venta de servicios públicos N°10684604, 10741300, 
10796064, 10851215, 10918477, 10981420, 11042767, 11104962, 11161190, 
11218544, 11275999, 11332996, 11389253, 11445664), acompañada con la 
misma, presta mérito suficiente a cargo de la demandada, por ser una obligación 
expresa, clara y exigible, de pagar una suma líquida de dinero, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, requisitos de las 
facturas, así como lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 689 de 2001, que 
modificó el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, sobre el mérito ejecutivo que tienen 
esta clase de factura por servicios públicos.  

 
Por otra parte, el Despacho es competente para conocer de la presente 

demanda, habida cuenta su naturaleza, cuantía pues se está ante un proceso 
ejecutivo de mínima cuantía y ser el domicilio de la parte demandada. 

 
          En consecuencia, como lo dispone el artículo 430 del Código General del 
Proceso, se 
 

RESUELVE: 

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra de la empresa 
MAZAUTOS LTDA., representada por el señor YILMAR PINZON LORA, 
identificado con C.C. No. 16.683.336 y a favor de la Compañía “CENTROAGUAS 
SA E.S.P” (NIT N°821-002115-6), representada por la señora LEIDY TATIANA 

CÁRDENAS CARDONA (C.C. 1.116.268.954), por las siguientes sumas de 
dinero.     

 
Factura de Venta No. 10684604 
 
1. La suma de QUINIENTOS CATORCE MIL CIENTO VEINTISÉIS 

PESOS M/CTE.  ($514.126.oo), por concepto de capital referido en la factura que 
se referencia y se acompaña con la demanda.  

 



 

 

 

 

 

• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 
de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Factura de Venta No. 10741300 
 
2. La suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA y DOS PESOS M/CTE.  ($409.392.oo), por concepto de capital 
referido en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Factura de Venta No. 10796064 
 
3. La suma de QUINIENTOS CUARENTA y SIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTIÚN PESOS M/CTE.  ($547.521.oo), por concepto de capital referido en la 
factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Factura de Venta No. 10851215 
 
4. La suma de QUINIENTOS TREINTA y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE.  ($535.340.oo), por concepto de capital referido en 
la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Factura de Venta No. 10918477 
 
5. La suma de QUINIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

M/CTE. ($508.040.oo), por concepto de capital referido en la factura que se 
referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Factura de Venta No. 10981420 
 
6. La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA y DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS M/CTE.  ($442.652.oo), por concepto 
de capital referido en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 



 

 

 

 

 

Factura de Venta No. 11042767 
 
7. La suma de CUATROCIENTOS NOVENTA y SEIS MIL TREINTA y 

CUATRO PESOS M/CTE.  ($496.034.oo), por concepto de capital referido en la 
factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
 
Factura de Venta No. 11104962 
 
8. La suma de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRES PESOS M/CTE.  

($318.003.oo), por concepto de capital referido en la factura que se referencia y se 
acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
 

Factura de Venta No. 11161190 
 
9. La suma de TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA y OCHO PESOS M/CTE.  ($322.238.oo), por concepto de capital 
referido en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
 

Factura de Venta No. 11218544 
 
10. La suma de TRESCIENTOS TREINTA y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA y SIETE PESOS M/CTE.  ($333.857.oo), por concepto de capital 
referido en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
 

Factura de Venta No. 11275999 
 
11. La suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA y SEIS PESOS M/CTE.  ($427.336.oo), por concepto de capital referido 
en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 



 

 

 

 

 

Factura de Venta No. 11332996 
 
12. La suma de CUATROCIENTOS NOVENTA y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE.  ($495.814.oo), por concepto de 
capital referido en la factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

Factura de Venta No. 11389253 
 
13. La suma de TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE.  ($322.320.oo), por concepto de capital referido en la 

factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  
 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

Factura de Venta No. 11445664 
 
14. La suma de TRESCIENTOS TREINTA y UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS PESOS M/CTE.  ($331.422.oo), por concepto de capital referido en la 
factura que se referencia y se acompaña con la demanda.  

 
• Por los intereses de mora, liquidados a partir del día 12 de MAYO 

de 2021, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

• Sobre la condena en costas y agencias en derecho, se decidirá 
en el momento procesal oportuno según lo preceptuado en el artículo 365 del 
Código General del Proceso. 
 
Segundo: SE ORDENA a la parte actora, que allegue en físico a la carpeta de 
demanda, los títulos valores originales, (facturas de venta de servicios públicos 
N°10684604, 10741300, 10796064, 10851215, 10918477, 10981420, 11042767, 
11104962, 11161190, 11218544, 11275999, 11332996, 11389253, 11445664), 
como lo ordena el C. G. del P., antes de proceder a la notificación de la persona 
jurídica demandada, a través de su Representante Legal. 
 
Tercero: NOTIFICAR este auto de manera personal a la parte demandada, 
empresa MAZAUTOS LTDA., representada por el señor YILMAR PINZON 
LORA, identificado con C.C. No. 16.683.336, tal como lo dispone el artículo 290 
numeral primer (1º) del Código General del Proceso, entregándole copia de la 
demanda, haciéndole saber que tiene CINCO (05) DÍAS hábiles para pagar y 
DIEZ (10) DÍAS para que proponga las excepciones que pretenda hacer valer 
dentro de este proceso, los cuales empezarán a correr en forma conjunta a partir 
del día siguiente hábil a la notificación personal que se haga del presente auto.   
 
3.1: EN CASO de tramitarse la notificación personal, deberá remitirse la misma a 
todas las direcciones obrantes en el expediente, de presentarse la devolución del 
correo por la causal “no reside no labora” y se indique que se desconoce otro lugar 
donde pueda efectuarse la notificación, NOTIFÍQUESE conforme lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que a la letra reza: “Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del proceso, se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  Por tanto, se 



 

 

 

 

 

adecúa el trámite previsto por el artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 de la misma obra. 
 
Cuarto: IMPRIMIR el procedimiento del proceso ejecutivo de única instancia.  
 
Quinto: ABRIR capeta virtual, conforme lo establece el Artículo 89 del C.G.P. 
 
Sexto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JUAN CARLOS 
RICARDO LADINO, identificado con la C.C. N°14.898.902 y portador de la Tarjeta 
Profesional No.130.092 del Consejo Superior de la Judicatura; en nombre y 
representación de los intereses de la Compañía demandante, CENTROAGUAS 
SA ESP, en la forma y términos del poder conferido y adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 070 

HOY, 10 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 


